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Téngase por no contestada la demanda, por cuanto la notificación de la misma se 
realizó el día 18 de diciembre de 2018 y vencido el término de traslado previsto en el 
artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de. lo Contencioso 
Administrativo no obra corttestación de La demandada.

De conformidad con lo ordenado en el numeral 1° del artículo 180 del C.P ACA, se dispone 
fijar como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL dentro del presente asunto, 
el MARTES TRECE (13) DE AGOSTO DE 2019, a las 10:00 A.M., en la Sala de Audiencias 
No. 3t ubicada an la Calle 36 No. 29-35 (Diagonal a la Casa del Deportista), plao 2 de la 
ciudad de Viltavlcancfo, la cual se tramitará de conformidad con las reglas indicadas en la 
misma disposición.

Se le informa a las partes que en esta audiencia tendrán la oportunidad de concillar sus 
diferencias y que sí se trata de un asunto de puro derecho o no es necesario ^ctlear pruebas, 
el Juez presdndifá de la audiencia de pruebas y procederé a dictar sentencia dentro de la 
audiencia inicial; de acuerdo con el artículo 179, inciso final de la ley 1437 de 2011

En caso de que a la parte demandada le asista animo conciliatorio, su apoderado Judicial debe 
presentar copla auténtica de la reepectlva acta o eertífieación del Comité de 
Conciliación, en la que conste su deosión raspado del asunto sub examine y los 
fundamentos de la misma; en cumplimento al artículo 19 del decreto 1716 de 2009. 
reglamentario del articulo 13 de la Ley 1295 de 2009, el articulo 75 de la Ley 449 de 1998 y 
del Capítulo V de la Ley 640 de 2001.

8e previene a loa apoderad oa Judíela lea de fa partea del deber que tienen de comparecer 
a ta audiencia so pene de la Imposición de lee eenclonet establecidas en ei numeral 4a 
del articulo 190 de la ley 1437 de 2011 - C.PACA, salvo que dentro de los tres (03) días 
Siguiente a la audiencia, acrediten con prueba sumarla la existencia de fuerza mayor o caso 
fortuito, precisando en todo caso, que la referida audler>cla se llevará a cabo aunque aquellos 
no concurran.

NOnPlQUESE Y CÚMPLASE.

3-EUANA SERRATO AZA 
Jueza del Circuito
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NOTIFtCAClON POR ESTADO ELECTRONICO

La providencia calendada tZ de Mayo de 2019. ea notifica 
por anotac^ en Estado Electrónico Na 019 del 24 de Meya 
da 2019.

FERNANDEZ 
Secretarla del Othjiu/
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